
ffiffieffi
TRICENTENARIA
Universidad de 5an Carlos de Gualemala

§ECRETÁnñ GEIqLAL

Pto. TERCERO, lnciso 3.4, Aclo No. 12-2016 del 29.06 -2O16.

E

Guotemolo,
Junio 29 de 2O16

cAl{l-s j

M.A.

Wolter Romiro Mozoriegos Biolis

Decono

Focultod de Humoniciodes

llniversidod de Son Corlos de Guotemolo

M.A. Mozoriegos Biolis:

lI 1r

u¡\llvEn§¡É¡ÁÜ #ilt

ft{¿

Poro su conocimiento y efectos, tronscribo el Punto TERCERO, lnciso 3.4 del Acto
No. 12-201ó de lo sesión exiroordinorio celebrodo por el Consejo Superior

universitorio, el dío miércoles 29 dejunio de 201ó que literolmente dice:

,.TERCERO:

3.4

ETECCIONES:

ocurridos duronte _el proqeso electorq!_ pqro designor

eleclores estudiontiles de Decono de lo Focultqd dg

Humqnidocles.

El Consejo Superior Universitorio se do por enteroOo O"l informe.vertido por el

Señor Rector en Funciones, Doctor Edgor Guillermo BÜrredo Murolles, en reloción

con el proceso electorol poro designor electores esiudiontiles de Decono de lq
Focultod de Humonidodes, el viernes l7 de junio de 2016, dentro del cuol

ocunieron circunstoncios que impidieron lo finolizoción de dicho proceso. El

Consejo Superior Universitorio después de omplio deliberqción y discusión sobre

los procesos de elección en lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo y
buscondo se cumplo con todos los leyes y reglomentos universitorios vigentes

lnforme dgl Señor Bector en Funciones, Doctor Edgor
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poro beneficio de los diferenies seciores que integron lo Focultod de

Humonidodes, ACUERDA: I ) Designor comisión de ocompoñomiento y

observoción, del proceso de electores estud¡oniiles de Decono de lo Focultod

de Humonidodes, con los siguientes Miembros del Consejo Superior Universilorio:

Licenciodo Luis Antonio Suórez Roldón, Decono de lo Focultod de Ciencios

Económicos, Coordinodor; Licenciodo Anq Morío Azoñon Robles, Represenlonie

de Cotedróticos de lo Focultod de Ciencios Jurídicos y Socioles, Licenciodo Juon

Corlos Godínez Rodríguez, Representonte del Colegio de Abogodos y Notorios,

Señor Juon Antonio Quezodo Goitón, Representonte Estudiontil de lo Focultod de

Cienciqs Jurídicos y Socioles, Señorilo Andreo Azuceno Morroquín Tintí,

Representonte de lo Focultod de Ciencios Químicos y Formocio, Señor Gustovo

Arnoldo Letrón Rqmírez, Represenlqnte de lo Focultod de Medicino Veterinorio y

Zootecnio, y Señor Luis Roberto Orellono López, Representonle Estudíontil de lo

Focullocl de Agronomío, y un Asesor designodo por lo Dirección de Asunios

Jurídicos. 2) Lq citodo Comisión deberó rendir un informe poslerior o lo

finolizoción del proceso, poro conocimiento de esle Consejo en uns próximo

sesión.".

Aprovecho lo opor'l'unidod poro suscribir lo presente.

..ID Y ENSENAD ATODOS"

Dr. corros ,r#qt*i:mey Rodos
SECRETARIO Gf NERAL

, ,!:

'ffi*,ffi(u

C.C. Miembros de Comisión
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